
Documento Numeral No. Pregunta Respuesta  ICFES

TERMINOS DE 

REFERENCIA 
7.4.3 1

El numeral 7.4.3 de los borradores de los términos de referencia, requería

puntualmente un capital de trabajo de los posibles oferentes “(…) igual o

superior al 20% del presupuesto oficial estimado de este proceso de

selección (…)” (negrillas y subrayado fuera de texto). Sin embargo, en la

versión definitiva de los términos de referencia, en el mismo numeral

7.4.3, establece la entidad que “(…)el capital de trabajo del Proponente es

igual o superior al 50% del presupuesto oficial estimado de este proceso

de selección (…)” (negrillas y subrayado fuera de texto).

"(...)"En mérito de lo expuesto, solicitamos de manera cordial y

respetuosa, fijar el porcentaje requerido como indicador de capital de

trabajo de los posibles oferentes, en máximo el veinte por ciento (20%)

del presupuesto oficial del presente proceso.

Un capital de trabajo como el exigido es garantía que el proponente y

futuro Contratista de Aplicación no tenga dificultades para cumplir las

obligaciones del contrato, en todo caso se exigen tres de cuatro

indicadores, y el Proponente puede asociarse en Consorcio o Unión

Temporal para cumplir las condiciones de los Términos de Referencia. 

Proyectó: YOM

Revisó: Subdirector Aplicación de Instrumentos

Reviso: Secretaria General

Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  PRESENTADAS SOBRE LOS TERMINOS DE REFERENCIA POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA:

PROCESO DE SELECCIÓN  ICFES SE-003-2013

 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR:  DIGISERVICE LTDA

ORIGINAL FIRMADO

El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a dar respuesta a las observaciones  presentadas a los términos de referencia del proceso de selección 

ICFES-SE-003-2012, cuyo objeto es:   "…Contratar la organización, administración y ejecución de acciones logísticas, para la aplicación de las pruebas para la prueba piloto EKAES en 

universidades y prueba Saber 11 calendario B, de acuerdo con los requerimientos del ICFES, en especial lo contenido en el anexo técnico."

Se expide a los 08 días del mes de enero  de 2013

MARGARITA PEÑA BORRERO

ORDENADOR DEL GASTO

DIRECTORA GENERAL DEL ICFES



 


